
Núm. 18.—Domingo 30 de Julio de 1876.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

Bu Za r a g o z a , o d  la Administración de la im
prenta déla Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro o 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro- 
vinGial.

PRECIO DE SUSCRIGION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SABADOS Y DOMINGOS. ,

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro-, 
viácia desde qué se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Docreto de 28 de 
Novietnbre de 1831.) ________

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada año económico*

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este Bo l e t ^, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.______  .

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Gaceta 25 de Julio 1876.)

DON ALFONSO XII, ,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España:
A todos los que las presentes vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente: .

Artículo l.° Los deberes que la Constitución 
política ha impuesto siempre á todos los espa
ñoles de acudir al servicio de las armas cuando 
la léy los llama, y de contribuir en proporción 
de sus haberes á los gastos del Estado, se ex
tenderán, como los derechos constitucionales se 
extienden, á los habitantes de las provincias de 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava del mismo modo 
que á los de las demás de la Nación.

Art. 2.° Por virtud de lo dispuesto en el I

artículo anterior, las tres provincias referidas 
quedan obligadas desde la publicación de esta 
ley á presentar, en los casos de quintas o reem
plazos ordinarios y extraordinarios del Ejercito, 
el cupo de hombres que les correspondan con 
arreglo á las leyes. ,

Art 3 0 Quedan igualmente obligadas desde 
la publicación de esta ley las provincias de Viz- 
cava, Guipúzcoa y Alava á pagar, en la propor
ción nue les correspondan y con destino a los 
gastos públicos, las contribuciones, rentase 
impuestos ordinarios y extraordinarios que se 
consignen en los presupuestos generales del
Estado. .

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno para que, 
dando* en su dia cuenta á las Cortes, y teniendo 
presentes la ley de 19 de Setiembre de 1837 y 
la de 16 de Agosto de 1841, y el decreto de 29
de Octubre del mismo año, proceda a acordar, 
con audiencia de las provincias de Alava, Gui
púzcoa y Vizcaya si lo juzga oportuno, todas 
las reformas que en su antiguo régimen foral 
exijan, así el bienestar de los pueb.os vascon
gados como el buen gobierno y la segundad de 
la Nación. - .

Art. 5-° Se autoriza también al Gobierno, 
dando en su dia cuenta á las Cortes:

Primero. Para dejar al arbitrio de las Dipu
taciones los medios de presentar sus respectivos 
cupos de hombres en los casos de quintas ordi
narias y extraordinarias. .

Seu-undo. Para hacer las modihcacioucs de
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forma que reclamen las circunstancias locales 
y la experiencia aconseje, á fin de facilitar el 
cumplimiento del art. 3.° de esta ley.

bercero. Para, incluir entre los casos de 
exención del servicio militar á los que acrediten 
que ellos o sus padres han sostenido con las 
aimas en la mano, durante la última guerra ci
vil, los derechos del Rey legítimo y de la Na
ción, sin que por estas exenciones se disminuya 
el cupo de cada provincia.

( uarto. Para otorgar dispensas do pago de 
los nuevos impuestos por los plazos que juzgue 
equitativos, con tal que ninguno pase' de 10 
anos, a las poblaciones vascongadas que se ha- 
^a.^. hecho dignas de tal beneficio por sus sa
crificios de todo género en favor de la causa 
legitima durante la pasada guerra civil, asi 
como a los particulares que hayan tenido que 
abandonar sns hogares por la misma causa ó 
sido por e¡la objeto de persecuciones.
A .nr¡' 6"i ^hhmrno queda investido por 
esta ley de todas las facultades extraordinarias 
y discrecionales que exija su exacta y cumpli
da ejecución. J 1

Por tanto:
Mandamos ¿ todos los Tribunales, Justicias, 

Jetos, Gobernadores y demás Autoridades, así I 
md»$r0™0 eclesiásticas, de cual-
qmei clase y dignidad, que guarden y hao-an 
gmmlar, cumplir y ejecutar la presente ley°eu 
todas sus partes. “

MINISTERIO DE ERACIA Y JUSTICIA.

DON ALFONSO XII
Esqiaíiá- de 1)iOS de

A todos los que las presentes vieren y enten- 
No<»á^nellíqU;, 138 decretado y 
iSos sancionado lo siguiente: '

Articulo único. Se autoriza al Dobicrno para
P^cesos incoados ñu

tes del día. 30 de Diciembre de 1874 dór delitos 
políticos, respecto de los procesados que á su 
juicio merezcan esta gracia.

Por tanto:
Ta^BpS?6S !i Tribunales. Justicias.

n b y d®mSs Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual- 
qurer clase y dignidad, que guarden y hXr 

éscut"ia

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Yo el Rey — MI 
de‘Hetera? Glaem Cristóbal Martin

SECCION QUINTA.
Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

i e^obiei'HQ adoptó y reglamentó el concurso de 
oseóle líeos que sin pertenecer al cuerpo de Directores de 

1 üano3 y aguas minero-medicinales pudieran situarse en los 
establecimientos hidroterápicos para ejercer en ellos libre

, mente su profesión, disponiendo el uso de las aguas á fin de 
que sirviera esta práctica de noble estímulo y do garantía 
para la mejor asistencia del público, estaba lejos de sospe- 

- cliar que tan laudable propósito había de llevarse al abuso, । interpretando viciosamente las prescripciones reglamen-

Las quejas elevadas por varios Directores de baños lian 
,?lÍ® a mistificar aquel error, pues según las pruebas ex- 

moidas lesuha que sobre no cumplirse en todos sus deta
lles por algunos Médicos libres, al expedir las papeletas á 
los euiermos que les consultan, el art. 69, ni por los bañis
tas el / / del reglamento, se observa además que en dichos 
Uocumentos v en los anuncios se intitulan Mcdicos-Direc- 
tores-hbres, faltando á la exactitud, dificultando la forma
ción de la estadística, y dando pábulo á confusiones que me
noscaban la moral y el servicio.

Para evitar estas faltas, que tanto importa corregir, des- 
ríUi O Leal Consejo de Sanidad en consultas
de 1. de Octubre y 23 de Diciembre de 1874, y en l.° de Ju
mo u.iimo;deseando conciliarios derechos y los deberes que 
prescribe c reglamento, y con el levantado propósito de 
acieudai‘ el concurso de todos los Médicos en la práctica de 
la ludroberapica minero-medicinal;
. Esta Dirección general ha tenido' á bien dictar las dispo

siciones siguientes: 1
u O- ^os ^’ofesores de ciencias médicas que con arreglo 
al ar .iculo 5 7 del reglamento de baños deseen ejercer su pro- 
tesion en los establecimientos balnearios de la Península é 
iMas adyacentes presentarán anticipadamente al Directo" 
de los baños certificación del Subdelegado del partido donde 
las temías radiquen, haciendo constar haber sido visado y 
registrado, con arreglo á las disposiciones legales, el título 
profesional. "
i 'í a 4-sl.misP10 Presentará al propio Director certificado 
au la Administración económica correspondiente de hallarse 
inscrito en la matrícula de subsidio y al corriente en el pago 
do este tributo, o en lugar del certificado los correspondien
tes recibos que lo acrediten. .

i aUi C(?u aFreS'io á lo dispuesto cu la
ic la 1. del art. bl han de facilitar los Médicos libres á los 
entermos que les consulten, y que estos deben presentar al 
Director del establecimiento, constará el nombre y apellido 
del interesado, su residencia habitual, diagnóstico del pa- 
deemnento, el modo y forma del tratamiento hidro-mineral 
como dosis de la administración, días, número de baños con 
a temperatura y duración, el de duchas, inhalaciones, esta

las, pulverizaciones, etc., con todos los demás detalles que 
al tratamiento y medicación pueda referirse; cuya papeleta 
se presentara autorizada con la firma del Profesor que dis
ponga la prescripción.

‘i/' La papeleta á que se refiere la disposición anterior 
quedara ai chivada en la Dirección del establecimiento, ex
pidiéndose por el Director á cada interesado copia exacta de 
adni UÓ1‘lVab^^ efectos de v
ras V tn rn^ ay y para cl ^Salamienta de ho- ias y turnos respectivos.
1a i libres que ejerzan su profesiou en 
os establecimientos o estaciones balnearias presentarán 
lumcenalmenteen la Dirección del suyo respectivo copia 
exacta del libro-registro á que se refiere la regla 2.u del 
ib i ’ ^ia lina dd cada Perícdo de temporada oficial, ó 

de toda ella cuando esta sea continua el cuadro estadístico 
ajustado al modelo núm. 2 del reglamento; pero sin la fir
ma del A lcalde ni las casillas destinadas á la clase de tropa 
y a la pobre, red neldo á señalar los bañistas, su proceden
cia, el diagnostico y las observaciones que estimen, reco
giendo de ambos documentos el oportuno recibo.
i ti" ..L08 Ih'ofesores libres no podrán usar de otros títu- 
os, asi en papeletas como en anuncios y portadas do su 

habitación enMas termas, masque los académicos ó uni- 
v crsitarios, cl de consultores ó módicos libres, reserva adoso
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' i Director para quien lo fuese nombrado y delegado por 
el Gobierno.
_ •? Los dueños, arrendatarios v administradores de ba
ños cuidarán deque el remedio mineral sea facilitado úni
camente a virtud de la papeleta firmada por el Director.

o. Los enfermos que consulten á los Facultativos li- 
lires presentarán la papeleta, de estos al Director en la for
ma expresada, bien por sí ó por persona de su familia ó 
confianza, procurando no valerse de los criados y depén- 
mentes de los Módicos libres para no lastimar la moral 
medica y decoro profesional.

, 19.a La papeleta oficial á que se refiere el art. 77 del 
i calamento, respaldada y anotada con el éxito de la medi
cación y los detalles del tratamiento, será, también dc- 
yueUaal Director por los respectivos interesados, atenién
dose a la disposición anterior.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento v cum- 
Pmniento, debiéndose publicar esta circular en el ‘Boletra 

deia provincia. Dios-guarde á V. S. muchos años. 
-ladrid Lb de Julio de 187(5.—El Director general, Ramón 
vampoamor.—Sr. Gobernador de la provincia do 

SECCION SEXTA.
El repartimiento de la contribución territorial 

para el afio 1876 á 77 estará de manifiesto en 
Ja K.ecretaria,de este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho dias, durante las horas de oficina.

Purroy 25 de Julio de 1876.—P, Q., Mariano 
Perez, Secretario.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y e-a- 
nadena de la villa de Sos, perteneciente al año 
económico de 1876-/7, se halla expuesto al pú- 
nlm- Cni a Secrptariá: del Ayuntamiento por 
termino de ocho dias. 1

I los contribuyentes enterarse de sus cuotas y re- 
| clamar de agravio si se creen perjudicados*

Gosuenda 27 de Julio do 1876*—El Alcalde 
: José Valero.

El repartimiento de la contribución de inmue- 
bms, cultivo y ganadería para el actual año eco- 
nmmco de 1876 á 1877 y su apéndice al amilla- 
ramiento, se encuentran expuestos al público 
por el tiempo do ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Bisimbre 28 de Julio de 1876.—FJ Alcalde, 
Mariano Gotor.

Li repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el año 1876-77 estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho dias, á contar desde la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Mozota 26 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
1 . O., Agustín Gimeno, Secretario.

El repartimiento do la contribución territo
rial de esta villa para el año 1876-77 y el apén
dice de rectificación, se hallarán de manifiesto 
ÍS i '-ec''e^yía del Ayuntamiento desde el dia 
~8 del actual hasta pl 4 de Agxisto inclusive, 
(icntro de cuyo término serán admitidas las re
clamaciones que se presenten.

Lncastillo25de Julio de 1876.—El Alcalde, 
Manuel Cortes.

n9dLr-epjPfitnieí1to cle ]nmiiebles, cultivo y ga- 
de .a vlPa de Tiermas, perteneciente al 

Públipn^011!10^( C 1876-77» se halla expuesto al 
érminA in h\Se^ del Ayuntamientopor 
^nnino de ocho días.

nadLítPu ríimi®nto (le inmuebles, cultivo y ga- 
ano eenr 61 Perteneciente al
público e 1876-7G se lialla expuesto al ^Paeio de ocímX^la del

rial i7 anS^ de Ia contribución territo- 
pnJblo p“a ol^'^ia'n^to formado en 

^Gá?? el actual ano económico de 
cretaría de pSa puesto al público cn la Sc- 
(lias, que Jiúnnin- A-yuutam durante ocho

oc^o áPd¿ce Fa Ihan~Cn 28 da 1Ós corrientes, y

niuebles^culHvní? Paia ila contribución de iu- 
ra el período eon X^T^úcria de esto pueblo pa- 
Puesto al Tle corre, se halla ox- 
Ayuntamiento ñor pFm . a Secretaríá de este 
rante los cuales v n° t|,rmin° <le °cho dias, du

ques y en competente horas podrán

El repartimiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería y su apéndice, correspondientes a este' 
pueblo y año económico de 1876-77, se hallarán 
expuestos al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio dgocho días cousecntívos, : 
a contar desde el 28 del actual.

Villanuevii de Giloea 56 de .IdíO' do' 1R76.— ' 
El Alcalde, Ramón Peligero.

, Id repartimiento de la contribución territo
rial de está vilbi, córrespondiente al presente 
ano económico, estará expuesto al público en 
Ja Secretaria del Ayuntamiento desde el dia 29 
del act ual hasta el dia 5 de Agosto próximo1, pa
ra resolver las quejas de agravio qu^ puedan 
producir los contribuyentes.

. Osera 25 de Julio de 1876.—El Alcalde, Fran
cisco Casafranciu

El repartimiento de la contribución de iiimue- 
ncs, cultivo y ganadería de esta villa se halla 

de manifiesto pyr el término de ocho dias, para 
que los contribuyentes puedan reclamar si se 
creen agraviados.
, Pedrola 28 do Julio de 1876.—El Alcalde, por 
orden, José Sauz, Secretario.

El repartimiento de inmueble, cultivo y g-a-
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nadería del pueblo de Lndués Pintano, 
nociente al año económico de 18/6-/7, se halla 
expuesto al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por espacio de ocho dias.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico de 1876 al 
77 y apéndice de rectificación al amillaramien- 
to se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento en los dias l.° al 8 del próxi
mo mes de Agosto para los efectos legales.

Mediana 28 de Julio de 1876.—El Alcalde,
Julián Royo.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el actual año económico se halla de mani
fiesto en esta Secretaría por el término de ocho

Mainar 27 de Julio de 1876.—El Alcalde, por 
orden, Manuel Filloy, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al ano 1876-7 7, 
se halla expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho dias. , 

Asin 26 de Julio de 1876 -El Alcalde, por or
den, Manuel Villacampa, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
v apéndice al amillaramiento, correspondiente 
al año económico de 1876 al 77, estará expuesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo hasta el dia 4 de Agosto próximo, 
en cuyo plazo podrán reclamar los contribuyen
tes en él comprendidos que se crean perjudi-
O O í 1 () R

Botorrita 26 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
Gregorio Chama.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al presente ano 
económico, se hallará de manifiesto en lae 
cretaría del Ayuntamiento desde el día 28 del 
actual hasta el 5 de Agosto próximo ambos m-
C1ltoyúela 25 de Julio de 1876.-EI Alcalde, Mi
guel Paracuellos.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al año econó
mico de 1876 á 77, se halla expuesto al publico 
en la Secretaría del Ayuntamiento por termino 
deAHbcea 26 de Julio do 1876.—Él Alcalde, Pas

cual Terrero.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta ciudad para el año económico de 18/b a 
77 estará de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Borja 28 de Julio de 1876.—El Alcalde, José 
Marquina.

El repartimiento de la contribución territorial, 
correspondiente al año económico corriente, se 
hallará expuesto al público en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento desde el 28 del corriente 
mes hasta el 4 del próximo Agosto ambos in
clusive. ..

Sisamon 27 de Julio de 1876.—El Alcalde^ 
Mariano Marrueda.

El repartimiento de la contribución territorial 
y apéndice al amillaramiento de esta villa para 
él año económico de 1876-77, con el tipo car
gado sobre la riqueza figurada en dicho repar
timiento para atenciones municipales, según 
autoriza la ley, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, comprendidos desde el dia 30 del que 
corre hasta el 6 de Agosto, ambos inclusive; en 
dicho periodo se admitirán cuantas reclamacio
nes se presenten, no siendo atendidas las que 
se entreguen fuera de esta época.

Moneva 26 de Julio de 1876.—El Alcalde, Mi
guel Antonio Barberán.

El repartimiento de la contribución de inmue
ble cultivo y ganadería de A.berite, correspon
diente al año de 1876-7/, se halla expuesto a 
público en la Secretaría municipal de siete a 
doce de la mañana, los dias 28 y siguientes 
hasta el 4 de Agosto, durante los que se oirán 
las reclamaciones que se presenten.

Alberite 26 de Julio de 1876.—El Alcalde, Do
mingo Perez.

El repartimiento de territorial, cultivo y ga; 
nadería de esta villa para el ejercicio de 187b a 
77 se halla confeccionado y expuesto al publico 
en la Secretaría de Ayuntamiento por tiempo d» 
ocho dias. Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para los efectos procedentes.

Pomer 28 de Julio de 1876.—El Alcalde, An
tonio Cisneros, fl

El repartimiento de la contribución territo
rial de esta villa para el año 1876-77 estaca v 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun 
tamiento desde el dia 1/' al 8 del mes de Ago.^ 
próximo. , ,, , n,i

Luesia 26 de Julio de 1876.—El Alcalde, Ji^1,
Lacruz.

El reparto de la contribución territorial f0 
mado para el actual año económico con 5 
apéndice al amillaramiento, se halla expud6 
al público en la Secretaría de este Ayu* 
tamiento hasta el 30 del actual.
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Leciñena 22 do Julio de 1876 — El Alcalde 
ejerciente, Francisco Bolea.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, pertene
ciente alano económico de 18/6-/7, se halla 
expuesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento desdo el dia 28 del actual al día ,
5 de Agosto.

Ibdes 26 de Julio de 1876.-E1 Alcalde, Pe
dro Alonso.

El reparto de la contribución territorial de 
Jaulin, correspondiente al año económico de 
1876 á 1877, se hallará de manifiesto por espa
cio de ocho dias, á contar desde el 29 del actual. 

Jaulin 26 de Julio de 1876.—El Alcalde, Juan 
Francisco Julián.

- El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, correspondiente al 
presente año económico, con su apéndice al 
amillaramiento, se halla de manifiesto al publi
co en la Secretaría del Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias, contados desde la inserción 
de este en el Bo l e t ín Of ic ia l , dentro de los 
cuales podrá reclamar el que se crea agra
viado. ,,

Tordellas 28 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
Manuel Arbiol.

El repartimiento de la contribución territo
rial de esta villa para el año económico 1876 a 
77 se halla expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento de la misma por término de 
ocho días, donde podrán acudir en queja los 
contribuyentes que se crean agraviados.

Fabara 29 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
Francisco Llop.

El repartimiento de la contribución territo
rial de este villa, correspondiente al actual ano 
económico, se hallará expuesto al público por 
término de ocho dias, desde el 29 de los cor
rientes. ,, .

Lobera 25 de Julio de 1876.—El Alcalde ejer
ciente, Antonio Plano.—P. A. D. A. y J., Abe
lardo Casamayor, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo, corres
pondiente al año económico actual y el apéndi
ce al amillaramiento, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias.

Monzalbarba 26 de Julio do 1876.—El Alcal
de, P. S. O., Ildefonso Beltran, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, corres

pondiente al año económico do 1876 á 77, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento desde el dia 28 del actual hasta el 4 
de Agosto próximo ambos inclusive.

Brea 26 de Julio de 1876.—El Alcalde, Ma
nuel Borobia.

El repartimiento de inmuebles, cultivo v ga
nadería de este pueblo, perteneciente al ano 
económico de 1876 á77, se halla- expuesto al 
público por término do ocho dias, que claran 
principio el 29 del actual, de seis á doce de la 
mañana en la Secretaria de Ayuntamiento.

Alborge 25 de Julio dé 18/6.—El Alcalde, 
P. O., Mariano Ferrer, Secretario.

El" repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, con el 
apéndice al amillaramiento formado para el ano 
económico de 1876 á 1877, se hallará expuesto 
al público en la Secretaría- del Ayuntaniiento 
desde el dia 29 del actual hasta el día o de 
A°’osto próximo ambos inclusive, con objeto de 
afmitir las reclamaciones que se presenten.

Biel 27 de Julio de 1876.—El Alcalde, Ger- 
man Navarro. - •

El repartimiento de la contribución territorial 
para el actual año económico se halla de mani
fiesto en esta Secretaría por término de ocho 
dias. , ,, .,

Langa 27 de Julio de 1876.—El Alcalde, por 
orden? Juan Lassaca y Galvez, Secretario in
terino.

El repartimiento do la contribución de inmue
bles de Villafranca do Ebro pava el año econó
mico de 1876 á 77, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento desde el dia 29 del 
actual hasta el dia 5 de Agosto próximo ambos 
inclusive. 1

Villafranca de Ebro 27 de Julio de.*lB/b.— 
El Alcalde, Mariano Abuelo.

El repartimiento de la contribución térritórial 
de este pueblo, correspondiente al presente ano 
económico, se hallará de manifiesto en la Socie
taria del Ayuntamiento desde el dia 30 del ac
tual hasta el 6 de Agosto próximo para resolver 
las reclamaciones que puedan presentarse. . 

Malanquilla 26 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
Serapio Sánchez.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganaderia de esta villa, corres
pondiente al año eeoníimico actual y el apéndidó 
al amillaramiento, se hallarán de manifiesto 
desde el dia 30 del corriente por término de 
ocho di as.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
de Instrucción,
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. Riela 2/ de Julio de 18/6.—K1 Alcalde ejer
ciente, Benito García.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al año 1876-77, 
so hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento desdo el di a 29 del actual hasta 
el 5 de Agosto próximo.

Torrelapaja 26 do Julio de 1876.—Por orden 
del Sr. Regidor primero, Acisclo Angós, Se
cretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al año 1876 á 77, 
se halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde el 27 do los corrientes al 3 
de Agosto próximo.

Magallon 26 de Julio do 1876.—El Alcalde, 
Estéban Liso. .

El repartimiento do la contribución territorial 
para el actual ano económico so halla de mani- 
desto en esta Secretaría por el termino de ocho 
dias.

Villarreal 27 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
P. O., Vicente Anadón, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al año econó
mico de 1876 á 1877, se hallará do manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento desde el dia 29 
del actual hasta, el 5 de Agosto próximo ambos 
inclusive.

Cerveruela 25 de Julio de 1876.—El Alcalde. 
Juan Vicente.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, para el corriente año económico, 
estará de manifiesto en la Secretaria de su 
Ayuntamiento por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Vetilla de Giloca 27 de Julio de 1876.—El Al
calde, Aniceto Perez.

El repartimiento do inmuebles, cultivo v ga
nadería jlel pueblo do Malcjan, formado‘ para 
1876 á 77, se halla expuesto ál público en la Se
cretaria del Ayuntamiento del mismo por térmi
no de ocho dias, á contar desde el 26 del actual.

, Malejan 25 de Julio de 1876.—El Alcalde ejer
ciente, Martin Sanmartín.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pi^blo, correa 
pondiente al año económico actual, y el apón- 
dice al amillaraipionto, se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento por tiempo 
de ocho dias.

Berrueco 26 de Julio de 1876.—El Alcalde. 
Nicolás Sebastian.

El reparto de la contribución territorial, culti- 
^ o y ganadería de este pueblo, correspondiente 
alano económico de 1876 á 1877, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para los efectos do 
la ley.

Santed 27 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
P. O., Marcos Galvc, Secretario.

El repartimiento la de contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al presente año 
económico de 1876-77, estará expuesto al pú- 
bheo en la Secretaria del Ayuntamiento para 
los. efectos de Instrucción, desde el dia 28 del 
actual hasta el 4 de Agosto próximo.

Valdehorna 24 de Julio de 1876.—El Alcalde 
de su orden, Santiago Lancina, Secretario.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se 
halla expuesto al público por termino de ocho 
(lias el repartimiento de la contribución de in- 
inuebles, cultivo y ganadería correspondiente al 
ano económico de 1876 á 1877, formado por la 
Junta y aprobado por el Municipio, para que 
durante dicho tiempo puedan reclamar de agra
viólos contribuyentes que en t^l estado c?ean 
nallarsc; en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin haberse presentado ninguna se dará 
por terminado, y no serán oidas las reclamacio
nes que después se presentaren por justas y le
gales que sean. 1

Vierlas26de Julio de 1876.—Por órden del 
Alcalde, el Secretario, Juan Mongo.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo v sus 
apéndices para el año económico de 1876 á 77 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias, durante los 
cuales podran enterarse los hacendados, vecinos 
a forasteros de las cuotas que les ha correspon
dido, y hacer en su caso las reclamaciones de 
agravio que crean justas, á contar desde la in- 
seidion de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia t  
de esta provincia.

Mezalocha 26 do Julio de 1876.—El Alcalde 
Manuel Aliaga.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al presente año 
económico 1876-7/, se hallará de manifiesto en 
la .Secretaria del Ayuntamiento desde el dia 30 
del actual hasta el 6 de Agosto próximo, para 
resolver las reclamaciones que puedan presen

ciares 27 de Julio de 1876. —El Alcalde Fran
cisco López.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al presente año 
económico, se hallará de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento (jesde el dia 29 del ac-
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tual hasta el 5 de Agosto próximo ambos inclu- Tarazona 27 do Julio de 1876.-E1 Alcalde
Chodes 26 do Julio de 1876.-E1 Alcalde, J°aqU1U L°PeZ

Francisco Andrés. " - _............... -

ANUNCIOS.
1 or disposición de la Junta pericial de este 

pueblo queda expuesto al público el repar
timiento de la contribución de inmuebles, culti- 

y ganadería para el actual año económico en 
la .secretaría del Ayuntamiento por tiempo de 
ocho días, que empezarán á contarse desde el en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, y durante cuyo período se oirán 
las reclamaciones que contra el mismo se hi
cieren.

Bubierca25de Julio de 1876.—El Alcalde 
Andrés Franco.

. El repartimiento de la contribución territo
rial de este pueblo, formado para el año econó
mico de 18/6-77, se encuentra de manifiesto en 
a secretaria de este Ayuntamiento por espacio 

de ocho días, con el objeto de que los interesa
dos en el mismo puedan presentar las reclama- 
iud?cadoUe Crean convenientes cn eI período

de Julio de 1876.-E1 Alcalde, luanuel Molineros.

Ayuntamiento de este 
Klirn ? ^i811 id!vtrit» se bailará expuesto al pú- 
í ÓYi^V1 d,a?8ode11 al 5dc Agosto
píoximo. el reparto de la contribución territo- 
nip^0? ^Pcntbcc de altas y bajas para el 
P esente ano económico de 1876-77, á fin de que 
; au examinarlo los contribuyentes en él 
l.if.1Vreudldo1s y reclamar de agravio dentro del 

uno periodo los que se crean perjudicados.
Un 26 de Julio de 1876.—El Alcalde, 

umnon Contm.-D. 8. O., Manuel Barcos, Se- 
Lretario.

cina<HUrlaCuepdo cle la Juuta municipal de esta 
hov a’ toma?0 eu sesión verificada en el dia de 
esne^6 S^Ca a s,ll)asta pública el arriendo de las 
aptnni68 A-e consumo por todo el año económico 
timcm eu a^za c*e 61-621 pesetas, 02 cén- 
PrÓYÍmCUP subasta tendrá lugar el dia 3 del 
daña ph igosto a las doce eu Punto de su ma- 
eu c-l(h Casas Consistoriales, ajustándose 
que sel a los tipos de imposición con 
admitirá lau ^1,avados; advirtiendo que no se 
sino nnr ^Posmaon por determinados artículos

Lo ? dos en general.
Provine^ tenPL\blica en cl Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
en esta L A r j ?s sitios públicos de costumbre 
sonas nn0^1 d lD.ai'a conocimiento de las per- 
Pudipn i.^dmoran interesarse en dicha subasta, 
artículos v °s tlp0,s con cluc se gravan los 
Secretaria^dm^18 aatocedentes al efecto cu la

ictaiia acl Ayuntamiento.

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA.

Con arreglo á las facultades que competen á 
la Comisión permanente de este Banco de Cré
dito según el art. 33 del Estatuto, tiene acor
dado convocar á junta general extraordinaria á 
los accionistas del primitivo Banco de Zarao-o- 
za, asi como á las del actual Banco de Créd?to, 
o sean unidos los del primero y tercer capital, 
para ej dia 7 de Agosto próximo, á las nueve de 
la mañana, en el salón de sesiones del estable
cimiento, situado cn la plaza de San Felipe, 

, num. 8, para 1
1 . Dar cuenta detallada de todo lo realizado 

v de lo pagado, así como de lo que resta pen
diente de cobro y lo por solventar, y para auto
rizar como se estime conveniente acordarlo, to
do lo que se crea necesario á poderse activar la 
liquidación definitiva del primitivo Banco de Za
ragoza, ó sea de su primer capital de seis millo- । nes de reales, y á este último fin señalar la épo
ca o termino final en que quedarán nulos y de 
ningún valor los billetes al portador, como tam
bién toda clase de documentos y créditos cuyo 
cobro no se haya reclamado cumplidamente, 
publicándose así al efecto en la Gacela, oficial, 
Bo l e t ín  do la provincia y Diarios de la capital, 
para que llegue á noticia de todos los intere
sados.

2 .° Para poner en conocimiento de los seño
res accionistas del actual Banco de Crédito de 
Zaragoza que todos los últimos poseedores de 
todas las acciones del segundo capital del Ban
co, han venido á ser con ellas mismas, accionis
tas del citado Banco de Crédito de Zaragoza y 
por consiguiente se le dará cuenta de como ha 
pasado recientemente á formar parte del activo 
y pasivo de este, el que existia pendiente de li
quidación de aquel.

Los señores accionistas de uno y otro capital 
que tengan derecho de asistencia, se servirán 
presentarse á recoger la cédula de entrada,en la 
Secretaría del establecimiento, hasta el mismo 
dia 7 del citado mes de Agosto: y los que deseen 
delegar su derecho podrán comisionar á otro ac
cionista con igual facultad de asistencia por 
medio de una carta de autorización; las muje
res, los menores, las Corporaciones y los esta
blecimientos públicos podrán ejecutarlo por 
medio de sus representantes legítimos.

Zaragoza 23 de Julio de 1876.—El Director 
l.°, J. Bruil.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Jugado durante la primera decena de Julio de 1876.
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Zaragoza 11 de Julio de 1876.—El Juez municipal, Antonio Garro.
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Zaragoza 11 de Julio de 1876.—El Juez municipal, Antonio Garro,

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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